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CIRCULAR Nº 2 DE FECHA  10  DE ENERO DE 2017 
 

ASUNTO: CURSO DE ARBITRAJE Y RECICLAJE DE WUSHU: TAOLU, TRADICIONAL Y SANDA 
 
CURSO DE ARBITRAJE (TODOS LOS NIVELES): 
 
FECHA: SÁBADO 11 DE FEBRERO DE 2017 (JORNADAS DE MAÑANA Y TARDE)  
                DOMINGO 12 DE FEBRERO DE 2017 (JORNADA DE MAÑANA)  
 
LUGAR: Consejo Superior de Deportes de Madrid. (C.S.D). Avda. Martin Fierro s/nº (Madrid)  
 
HORARIOS: Sábado De 10:00 a 14:00 horas (Jornada de mañana en 3 Aulas)  

          Sábado De 16.00 a 20.00 horas (Jornada de tarde en 2 Aulas).  
          Domingo De 10.00 a 14.00 horas (jornada de mañana en 2 Aulas y Tatami). 

 
Organización: 
 
Aula de Taolu: sábado de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00. 
  Domingo de 10:00 a 14:00 (Examen).  
Profesor: David Wael Jarrah (A. Internacional) 
 
Aula de Taolu (Oficiales de organización): sábado de 10.00 a 14.00.  
 
Aula de Sanda: sábado de 16:00 a 20:00 
Tatami  Sanda: Domingo de 10.00 a 14.00 (Examen).  
Profesor: Rafael Casala (A. Nacional) 
 
Aula de Tradicional: domingo de 10:00 a 14:00 (Examen).  
Profesor: Juan Pérez (A. Europeo) 
 
REQUISITOS PARA OFICIAL DE ORGANIZACIÓN DEPORTIVA: 

- Tener 16 años cumplidos. 

- Poseer el grado de cinturón marrón como mínimo. 

- Fotocopia del DNI. 

- Fotocopia de la licencia de la temporada en vigor y carné de grados con los sellos Kyus 

 (Amarillo, Naranja, Verde, Azul y Marrón) firmados por su profesor. 

- Un mínimo de tres años de antigüedad afiliado en nuestro deporte. 

- Una fotografía tamaño carné, cumplimentar el formulario de inscripción y abonar la cuota de 31 €. 

- Los menores de edad adjuntarán la autorización paterna en caso de no haberla enviado anteriormente 

https://www.fmjudo.es/attachments/article/173/FORMULARIO%20DE%20TRAMITACIÓN%20DE%20LICENCIA%20FEDER
ATIVA.pdf 

REQUISITOS PARA JUEZ ÁRBITRO: 

- Tener 18 años cumplidos. 

- Ser cinturón Negro 1º Dan como mínimo. (Fotocopia del carné de C.N) 

- Fotocopia del DNI y  una fotografía tamaño carné 

- Fotocopia de la licencia en vigor y tener pagada la colegiación de Oficial de Organización Deportiva de la temporada, 
cumplimentar el formulario de inscripción y abonar la cuota de 35 € 
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REQUISITOS PARA ÁRBITRO AUTONÓMICO: 

- Tener 19 años cumplidos. 

- Poseer el grado de C.N. 1º Dan como mínimo (fotocopia del  carné de C.N) 

- Tener un año de antigüedad y haber actuado como Juez Árbitro 

- Fotocopia del DNI. 

- Fotocopia de la licencia en vigor y tener pagada la colegiación de Juez-Arbitro de la temporada. 

- Una fotografía tamaño carné, cumplimentar el formulario de inscripción y abonar la cuota de 52 € 

 
REQUISITOS PARA ÁRBITRO NACIONAL: 

- Poseer el grado de C.N. 2º Dan como mínimo. 

- Fotocopia del DNI. 

- Tener dos años de antigüedad y haber hecho un mínimo de actuaciones como Árbitro Autonómico. 

- Licencia en vigor y tener pagada la colegiación de Árbitro Autonómico de la temporada. 

- Una fotografía tamaño carné, cumplimentar el formulario de inscripción y abonar la cuota de 177 € 

 
RECICLAJE DE ARBITRAJE: 
 
Aula de Sanda: sábado de 10:00 a 14:00 
Profesor: Pablo Ortega (A. Europeo)  
 
 
INSCRIPCIONES: Hasta el lunes 6 de febrero de 2017 por correo electrónico a arbitraje@fmjudo.net 
 (No se admitirá ninguna inscripción fuera de plazo  ni incompleta, toda la documentación se enviara a la vez). 
 
El material didáctico se podrá descargar entrando en la página web de la FMJYDA fmjudo.es o en los siguientes enlaces; 
 
https://www.fmjudo.es/attachments/article/405/ewuf_taolu_2014.pdf 
 
https://www.fmjudo.es/attachments/article/405/ewuf_rules_qingda_2012.pdf 
 
https://www.fmjudo.es/attachments/article/405/taiji_tuishou_rules.pdf 
 
https://www.fmjudo.es/attachments/article/405/EWUF_Wingchun_Rules_Sanshou.pdf 
 
https://www.fmjudo.es/attachments/article/405/Regulations_2017.pdf 
 
MATERIAL DEL QUE TIENEN QUE IR PROVISTOS LOS CANDIDATOS: Normativa de Competición y Manual de tradicional.  
 
 
Para inscribirse al curso de arbitraje los candidatos deberán mandar la hoja de inscripción que se adjunta. 
 
Para inscribirse al reciclaje, los candidatos deberán de rellenar el formulario que se facilita a continuación en el enlace y enviarlo a la 
Federación 
. 
https://www.fmjudo.es/index.php/arbitraje-y-voluntarios/2012-10-24-10-51-08/formulario 
  
Deberá haber un mínimo de 10 inscripciones para poder realizar la actividad, en caso de no llegar al cupo mínimo quedará anulado 
el curso y se le comunicara a todos los inscritos. 

 


